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Municipalidad Distrital de San Marcos

····-··--- -·-

RESOLUCIÓN DEALCALDÍA N 82-2022-MDSM/HRI/A

San Marcos, 13 de Octubre del2022.

VISTO:

El, ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 237-2022-MDSM/Hri/A, mediante el cual se aprueba la
modificación presupuestaria a nivel institucional autorizando la incorporación de mayoresfondos públicos en el
Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal
2022, hasta por la suma de S/1'393,655.00 (Un Millón Trescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuentay Cinco
con 00/100 soles), que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL Nº 07 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al
proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO
DE LAS LOCAl!DADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN El CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DE SAN
MARCOS - PROVINCIA DEHUARI - REGIÓNANCASH" con CUI N2397705, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. I del
Título Preliminar de la ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto legislativo Nº 1440 ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto, precisa sobre las modificacionespresupuestarías en el Nivel Institucional, la cuales constituyen traslados
de créditos presupuestarios entre Pliegos y que son aprobados mediante ley: l. los Créditos Suplementarios,
constituyen incrementos en los créditospresupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los
montos establecidos en la leyAnual de Presupuesto delSectorPúblico;y, 2. las Transferenciasde Partidas, constituyen
traslados de créditos presupuestarios entre Pliegos;

Que, el numeral 46.2, del artículo 46° del Decreto legislativo N° 1440, establece que, en el caso de los
Gobiernos Regionalesy Gobiernos Locales, los créditos suplementarios que se aprueben en el marco del párrafo 50.4
del artículo SOy del artículo 70 se aprueban porAcuerdo de Consejo Regional o Concejo Municipal según sea el caso;

~ Que, en aplicación del numeral 50.4, del artículo SOº del Decreto legislativo N° 1440, establece que: "las
~~~'5'-~ incorporaciones de mayores ingresos públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados
}! ~~;~cs.-.·:e_\ ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial de los Gobiernos Regionalesy Gobiernos
5/ 4/, \Locales, de la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, se aprueban por Acuerdo de
2[rsasd "J",Consejo Regional o Concejo Municipal, según sea el caso";
\.\.U/\g2:

'-..~C.:.·· Que, mediante INFORME NO 783-2022-GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que el Concejo Municipal apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional
autorizando la incorporación de mayoresfondospúblicos en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital
de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'393,655.00 (Un Millón
Trescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles), que corresponde al AVANCE
TRIMESTRAL N 07PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente alproyecto: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DEAGUA POTABLE YALCANTARILLADOSANITARIO DE LAS LOCALIDADESDE CARHUAYOC Y GOTOSHEN
El CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH" con
CUI N2397705, EIlo en conformidad a la documentación que se adjuntay en aplicación del artículo 10º del TUO de la
Ley Nº 29230y del numeral 50.4, del artículo SOº del decreto legislativo Nº1440y el Artículo 11º y 12º del Decreto
Supremo Nº210, conforme a lo citado en el presente;

Que, mediante CARTA N" 120-2022-CSC-MTT/RLC, el Ing. Moisés Toledo Torres Representante Común del
Consorcio SANEAMIE4NTO CARUAYOC, manifiesta que hasta lafecha la empresaprivada nopresenta el levantamiento
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1A Municipalidad Distrital de San Marcos

e lasobservaciones realizadasa la valorización por implementación de plan covid-19 desde el mesdefebrero del2022
asta el mes de mayo 2022 pero previa coordinación con la parte interesada emite informe de calidad de proyecto

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS
LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC- DISTRITO DESAN MARCOS­
PROVINCIA DEHUARJ - REGIÓNANCASH, con CU! N22397705;

1o,
'L::.'\

Que, mediante Informe N1663-2022-MDSM-GDUR/SGEIP-CAAS el Ing. Carlos Alberto Amado Solorzano
Sugerente de Ejecución de Inversión Publica de esta Entidad, concluye que corresponde al Gerente De Desarruilu
Urbano Rural De la Municipalidad Distrital De San Marcos otorgue la CONFORMIDAD DE CALIDAD DEL AVANCE
TRIMESTRAL NO7 por los meses de marzo, abril y mayo del 2022 por el monto de S/1'393,654.11 incluido el JGV,
corresponde al 7.28% de avance parcial trimestraly un acumulado del avance trimestral de 16.60% para los efectos
de la emisión de C/PRL. Asimismo señala que corresponde gestionar la solicitud del Certificado De Inversión Publica
Regional Y local (CIPRL N" 07) electrónico, correspondiente al séptimo avance trimestral correspondiente a la
ejecución de obra en los meses de marzo, abrily mayo del 2022;

a.-4r Que, mediante CARTA N? 120-2022-CSC-MTT/RLC, el Ing. Moisés Toledo Torres Representante Común del
· )<- Consorcio SANEAMIE4NTO CARUAYOC, señala que, en su condición de supervisor en cumplimiento de susfunciones,
/°E/ )ji'croe con remitir la CONFORMIDAD DE CALIDAD DEL AVANCE TRIMESTRAL NO7 DEL PROYECTO, cuenta con el
3=YE?j, «debido sustento de control de calidady las copias se encuentran en cada informe de la valorizacióny los originales se
MUNI s.·

~encuentran en custodia de la empresa ejecutor;

Que, mediante Informe ACOP NO 023-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-AVLA el Ing. LinderAgustín Avalas Vargas
Administrador de Contrato de Obras Públicas de esta Entidad, emite Conformidad de Avance Trimestral Nº 07 del
proyecto MEJORAMIENTO YAMPLIACION DELOSSERVICIOSDEAGUA POTABLE YALCANTARILLADOSANITARIO DE
LASLOCALIDADESDE CARHUAYOC Y GOTOSHEN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DESANMARCOS
- PROVINCIA DEHUAR/ - REGIÓNANCASH, con CU/ Nº 2397705;

\ - . Que, mediante Informe ACOP N? 023-2022/MDSM/GDUR/SGEIP-AVLA el Ing. Linder Agustín Avalas Vargas
Administrador de Contrato de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES: A lafecha se

# ha emitido 5 CIPRL y se encuentra en trámite el CIPRL 06. EI Supervisor ha emitido su conformidad de calidad del
avance trimestral Nº 07 que corresponde a los meses de marzo, abrily mayo del 2022, conforme a la Cláusula Décimo
Primera del Convenio suscrito en elmarco del Texto Único Ordenado de la ley Nº29230, aprobadoporDecreto Supremo
N!! 294-2018-EF, y el Texto Único Ordenado de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 295-2018-EF. El
Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural de la Municipalidad Distrital de San Marcos, en amparoy cumplimiento del
TUO de la ley Nº 29230 y el TUO del Reglamento de la Ley N? 29230; así como de la Cláusula Cuarta y Novena
del Contrato del Servicio de Supervisión de la Ejecución del Proyecto "MEJORAMIENTO YAMPLIACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LASLOCALIDADESDE CARHUAYOC YGOTOSH
EN El CENTROPOBLADO DE CARHUAYOC • DISTRITO DE HUARI - REGION ANCASH" NO CUI 2397705; SOLICITA
CANCELACION DE PAGOS A LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA en los meses del trimestre Nº 07. El Gerente de
Desarrollo Urbanoy Rural de la Municipalidad Distrital de San Marcos debe proceder a otorgar CONFORMIDAD DE
RECEPCIÓN DEL AVANCE TRIMESTRAL NO7 del Proyecto al 7.28%, correspondiente a los meses marzo, abrily mayo

-~¡ AD 0,1 de 2022 porel monto de S/1,393,654.11 (Un Millón Trescientos Noventay TresMil Seiscientos Cincuentay Cuatro con
6@j vos»~[ .. ' \~·

~-\~;:f•::;;,,,1/"I Que, mediante fofocmeACOPN'023-2022/MDSM/GDUR/SGE/P-A VLA el ln,q. lindecA,qu,tin A,a/n, Vacqa,
--~',;r.:.:-c<!,:I Administradorde Contrato de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientesRECOMENDACIONES: Remitir
~- el expediente al Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural de la MunicipalidadDistrito/ de San Marcosquien debe proceder

a otorgar CONFORMIDAD DERECEPCIÓN DEL AVANCE TRIMESTRAL N 07 del Proyecto al 7.28%, correspondiente a
los meses marzo, abrily mayo de 2022 por el monto de S/ 1,393,654.11 (Un Millón Trescientos Noventa y Tres Mil
Seiscientos Cincuentay Cuatro con 11/100 Soles);
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Que, afojas 18 obra la CONFORMIDAD DE RECEPCION DEL AVANCE TRIMESTRAL NO7DEL PROYECTO de
fecha23 de septiembre del2022firmadopor Ing. NormanAfranio Dávila Gabriel Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural
de esta Entidad;

Que, mediante Informe N 03946-2022-MSDM/GDUR-NADG Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
Desarrollo Urbanoy Rural de esta Entidad; concluye que luego de la revisióny análisis de la CARTA Ng 120-2022-CSC­
MTT/RLC, del TUO del reglamento de la ley N 29230 y del convenio de inversión publica local se ha llegado a las

/~-_-¡RiTA · 00 siguientes conclusiones: EL CONSORCIO SANEAMITO CARUHAYOC (Ing. Moisés Toledo torres- jefe de supervisión de
- O t.' obra a complido con presentar la conformidad de calidad del avance trimestral NS! 07 del proyecto contenido en el

Gel :u }: documento de la referencia, dentro del plazo establecido y con el sustento debido; habiendo OTORGADO LA
'nufF CONFORMIDAD DE CALIDAD DE AVANCE TRIMESTRAL NS! 07 DEL PROYECTO, por el monto de S/ 1'347,591.55
~---~-,_1/ incluido /GVque corresponde a la ejecución de obra por afectación del COVID-19 con un avance acumulado de 68.84%

de loa Mayoresy menores trabajosN01 con un avance acumulado de 95.23%y de los mayoresy menores trabajos
Ng02 con un avance acumulado de 10.14%;

Que, mediante Informe N? 03946-2022-MSDM/GDUR-NADG Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad; señala que en cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, a
procedido en otorgar la conformidad de recepción del avance trimestralN07 del proyecto al 9.32% de avance al mes

)

~~e mayo 2022 por el monto de S/1'393,654.11 incluido IGV que corresponde a la ejecución de obra por afectación al
1 COVID-19 + Mayoresy Menores trabajos NgOl + Mayoresy Menores trabajos N?02, mas pago de la supervisión de la
u, ejecución del proyecto, incluido !GV;

Que, mediante Informe N 03946-2022-MSDM/GDUR-NADG Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural de esta Entidad; señala que, en cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, ah

/c/~.tt}~, :r o/ . procedido en otorgar la conformidad al servicio de supervisión de ejecución del proyecto correspondiente al avance
{í$¡sf,¿\ trimestralN07por losmeses de marzo, abrily mayo 2022 al 11.77% de avance al mes de mayo del2022 por el monto
V3f ·' i y23ií _? ±}3/ de S/46,062.56, teniendo un avance acumulado del 90.76%;
\ \'r, · ·· t,,A /·¡,..._ *,:~?/\_}_::;J;Í Que, mediante Informe NP2903-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de

- Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad, concluye entre otros: "esfactible emitir el CJPRL-POR EL SEPTIMO
AVANCE TRIMESTRAL, concerniente al proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA

~ POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO
:j?-t>··l.ir:"-_'.:!~ fu ~POBLADO DE CARHUAYOC- DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH, (...) en mérito al
j $ y \jo»moto«e Inversión Pública Local suscrita;

= .J° o.. mediante Informe N?2903-2022-MDSM/GPP/CBC, el Econ. Cristo Barrenechea Chamorro Gerente de
·\\", .. \.)½...,___--:;::'r_::c~ / Planeamientoy Presupuesto de esta Entidad, solicita que se autorice la incorporación de mayoresfondos públicos en

« Presupuesto Institucional de la Municipalidaddistrito/ de San Marcosdel Departamento deAncash, para el añofiscal
2022, hasta por la suma de 5/ 1'393,655.00 (Un Míllón Trescientos Noventay Tres Mil Seiscientos Cincuentay Cinco

2E.
/} \AsesoríaJurídica opina que se ha cumplido con el procedimiento establecido en la normativa citada, por lo que, remite

\";'\ I,; ,: losactuadoscon lafinalidadde que se emita elAcuerdo de Concejo, que apruebe la modificación presupuestaria a nivel
'{__~::;:,-}/// institucional, conforme a lo solicitado por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para lo cual, recomienda
~~,, disponer su elevación al Pleno del Concejo Municipal, para su aprobación, una vez aprobado se promulgue mediante

Resolución de Alcaldía, conforme a lo solicitado por el área respectiva a efectos de continuar su trámite
correspondiente.

Que, mediante INFORME NO 783-2022-GM/MDSM, el Abg. JuanJosé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que el Concejo Municipal apruebe la modificación presupuestaria a nivel institucional
autorizando la incorporación de mayoresfondospúblicos en el Presupuesto Institucional de la MunicipalidadDistrito!
de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de 5/ 1'393,655.00 (Un Millón
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Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicos y legales a través de los cuales los
funcionarios no realizan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,y
en uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20S! de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N!!
27972,y normas conexas;

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

rescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles), que corresponde al AVANCE
TRIMESTRALN 07 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS
SERVICIOSDEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LASLOCALIDADES DE CARHUAYOC YGOTOSH EN
EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC- DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH" con
CU! Ng2397705, Ello en conformidad a la documentación que se adjuntay en aplicación del artículo 10º del TUO de la
Ley Nº 29230y del numeral 50.4, del artículo 50º del decreto Legislativo Nº1440y el Artículo 11º y 12º del Decreto

/J'='YRi)"¡_'6?:{upremo Ng210, conforme a lo citado en el presente;

6ji mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N° 237-2022-MDSM/Hri/A, se aprueba la modificación
~ G'.j~i~i tJJiJ'resupuestaría a nivel institucional autorizando la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto

~. ~....J..,jp~ nstitucional de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta
'- e;
'-- . por la suma de S/ 1'393,655.00 (Un Millón Trescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuentay Cinco con 00/100

soles), que corresponde al AVANCE TRIMESTRAL N? 07 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS
LOCALIDADES DE CARHUAYOC Y GOTOSH EN EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DE SAN MARCOS ­
PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH" con CUI N2397705. ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de
Inversión Pública de esta Entidad, NOTIFICAR a la CIA Antamina y demás partes. ENCARGAR, al Despacho de

-_,Alcaldía la promulgación del Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrito/
de San Marcos del Departamento de Ancash, para el añofiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'393,655.00 (Un Millón
Trescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles), que corresponde al AVANCE
TRIMESTRAL Ng 07 PARA LA EMISION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS
SERVICIOS DEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC YGOTOSH EN
EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DE SAN MARCOS - PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH",
ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la Municipalidad Distrito/ de San Marcos, publicar en el

1 :IIJJ &1'-5

1.193.1;>!>5,
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CU! N!!2397705, según el siguiente

~)

~ SERESUELVE:$2ge, ...
~/Í ij;.;:\!, -))\ ARTICULO PRIMERO: PROMULGASE, el Crédito Suplementario en el Presupuesto Institucional de la

,5(\i], ' Manteada@ psrat de San Marcos para el año fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 1'393,655.00 (Un Millón
~c.:.'t'···· '(\lc••.•~"•"j r-'7rescientos Noventa y Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con 00/100 soles), que corresponde al AVANCE
\_\S~'-,, -~ _¿_0'_/'TRIMESTRAL NS! 07PARA LA EM!SION DEL CIPRL, concerniente al proyecto: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DE LOS
,t:¡).· . ;:-:c,0,. SERVICIOS DEAGUA POTABLE YALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS LOCALIDADES DE CARHUAYOC YGOTOSH EN
-.___ EL CENTRO POBLADO DE CARHUAYOC - DISTRITO DE SAN MARCOS- PROVINCIA DE HUARI - REGIÓN ANCASH" con

detalle:

PESUF STO{ENGRts

nutaaon renta:to

nrc,ns non rrariwrsornarsDF cRir tJ?) 655

f01AL

Jr. Progreso N" 332



"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

M. Municipalidad Distrital de San Marcos
4

hg. Christian John Palacios Laáüni
ALCALDE

•

MUl•UCIPjlUDAODlSTRIT
HUARIA.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE,

1sor
.
"

ARTÍCULO SEGUNDO: Codificaciones: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, solicita a la
Dirección General de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación
de nuevas Partidas de Ingresos, Componentes, Finalidades de Metasy Unidades de Medida.

ARTÍCULO TERCERO: Notas para Modificación Presupuestaría: La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
.~~,,-:>-í,:;:~~ "'· veces elabora las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaría" que se requieran, como consecuencia de
// Vº B )\~ lo dispuesto en la presente norma.

z\ g.2f// arico CUARTO: Encargar a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de esta Entidad,
·Y.:' .• :..L{r/;J remitir Copia de la presente Resolucióny las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" , dentro de

:,_;;:;,'' los cinco (5) días calendario siguientes de su aprobación, a la Municipalidad Provincial de Huari, así como a las
Entidades correspondientes,

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de Información de Informática, publicar la
presente Resolución en el Portal Institucional de la Entidad.
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